
 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
ACTA DE SESIÓN 

 
Numero de sesión: Sesión: 8ª  Hora de inicio: 12:00 hrs.12:121    Virtual 
Tipo: Extraordinaria Especial Hora de término:   Virtual 

Fecha: Martes 22 de febrero de 2022 Lugar:    Virtual 
 
Integrantes del Comité de Transparencia presentes en la sesión: 
 
Lic. Adrián Gerardo Pérez Cortés SUPLENTE DEL PRESIDENTE CON DERECHO A VOTO 
Mtro. Agustín Pavel Ávila García   INTEGRANTE SUPLENTE CON DERECHO A VOTO 
Mtra. Cecilia del Carmen Azuara Arai  INTEGRANTE TITULAR CON DERECHO A VOTO 
Lic. Ivette Alquicira Fontes  SECRETARIA TÉCNICA  

 
Punto del 
orden del 
día 

Asunto tratado Sentido del Comité de 
Transparencia 

Discusión de los miembros del Comité 
de Transparencia 

Sentido de la votación. 

 
Orden del día Se aprueba No se reservó Se aprueba por unanimidad de 

votos de los miembros del Comité 
de Transparencia 

1.1 

Proyecto de resolución con 
motivo de la solicitud de 
información folio UT/21/03190. 
Información relativa al 
organigrama y los recibos de 
nómina del mes de octubre del 
2021 que comprueben el pago 
por concepto salarial de los 
servidores públicos del Instituto. 

Primero. Información 
pública. Se pone a 
disposición la información 
que no requiere 
pronunciamiento del CT.  
 
Segundo. 
Confidencialidad parcial. 
Se confirma la 
clasificación de 
confidencialidad parcia 
formulada por el área 
DEA.  
 
Tercero. Se instruye a la 
Unidad de Transparencia 
a notificar la presente 
resolución a la persona 
recurrente.  
 
Cuarto. Inconformidad. 
Se hace del conocimiento 

No se reservó Se aprueba por unanimidad de 
votos de los miembros del Comité 
de Transparencia 
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de la persona recurrente 
que en virtud de que la 
presente resolución se 
emite por instrucción del 
organismo garante 
nacional en materia de 
Transparencia, Acceso a 
la Información y 
Protección de Datos 
Personales, se dejan a 
salvo sus derechos, para 
interponer el medio de 
defensa que ofrezca dicho 
organismo.  
 

2.1 

Proyecto de Resolución del 
Comité de Transparencia del 
Instituto Nacional Electoral (CT) 
respecto de la solicitud de 
acceso a la información 
UT/22/00107. Información 
relativa a uno de los asesores de 
una Consejera Electoral.  

Primero. Información 
pública. Se pone a su 
disposición la información 
que no requiere 
pronunciamiento del CT.  
 
Segundo. 
Confidencialidad parcial. 
Se confirma la 
manifestación de 
confidencialidad parcial 
formulada por las áreas de 
DEA y OIC, en relación 

No se reservó Se aprueba por unanimidad de 
votos de los miembros del Comité 
de Transparencia 
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con la información 
solicitada.  
 
Tercero. Incompetencia. 
Debido a que la 
manifestación de 
incompetencia de las 
áreas DEA y UTIGyND, 
no invoca la participación 
de un sujeto ajeno al INE, 
no existe materia para el 
análisis.  
 
Cuarto. Inconformidad. 
En caso de inconformidad 
con la presente resolución 
podrá interponer el medio 
de impugnación 
respectivo.  
 


